
Guayaquil, 22 de julio del 2010 

  

 

 

Señores del CDJ 

Ciudad.- 

 

 

De mis consideraciones.- 

  

Por medio de la presente solicito a ustedes reconsiderar la distribución de Las 

promociones en las categorías para los presentes Juegos Deportivos Javerianos del 

2010. 

 

Les escribo el 22 de julio pues recién el 12 de julio me enteré de la distribución de 

las promociones de las categorías, y como no podía escribirles sin ser delegado 

acreditado de mi promoción la 25, tuve que reunir las firmas requeridas para poder 

cumplir el requisito establecido por el CDJ. Por ello la tardanza. 

  

Es de sentido común que mientras más antiguas sean las promociones. Las 

categorías en que compiten deberían tener la menor diferencia de edad entre la 

promoción más antigua y la promoción más joven.  

  

Por ejemplo la categoría SUPER MASTER que empieza en la 1/8 y termina en la 16, 

Tiene 8 años de diferencia entre la promoción más antigua y la más joven. Esto a 

mi criterio es demasiado, cuando ya se ha probado que una categoría No debe 

tener más de 5 años de diferencia para promociones que tengan más de 39 años. 

Como ha sido por lo menos los últimos 3 años. 

  

En esta categoría la SUPER MASTER, están jugando personas de 59 años contra 

personas de 51 años. Esto les vuelvo a remarcar es demasiado, tomando en cuenta 

que en el equipo de la 1/8 también juegan personas de la 7ma y hasta de la 2da 

promoción. 

  

Así mismo, en la categoría MASTER, que está desde la 17 hasta la 24 promoción, 

tiene 7 años de diferencia. Aquí juegan personas de 50 años contra jóvenes de 43 

años. Una diferencia muy grande en lo físico. 

  

Como resultado de esta división muy desigual a mi criterio, por edades, Se dará 

que pueda haber 1) lesiones de gravedad en los jugadores,  Dios no quiera que 

vayamos a tener  una desgracia por los grandes esfuerzos Que deben realizar los 

equipos más viejos. 2) Desmotivación por parte de los equipos más antiguos por 

participar, ya que será muy difícil que logren ser protagonistas del campeonato, 

pues la diferencia de años es demasiado. 

  

Esta división en las categorías SUPERMASTER y MASTER siempre ha afectado todas 

las demás categorías. Y desde hace años se tenía el criterio que la categoría SUPER 

MASTER no podía incrementarse ningún equipo, Cuando se jugaba desde la 1/6 

hasta la 14 (había 6 equipos). Luego se incluyó La 15 y luego la 16. Errores que 

deben ser corregidos nuevamente y establecer y mantener que la diferencia 

máxima de edad en las categorías más antiguas debe ser 5 años.  Esta regla 

debería aplicarse hasta alcanzar la promoción que tenga 39 años, a partir de ahí las 

categorías pueden tener más de 5 años de diferencia. 

  

 

 

 



 

Una sugerencia posible de las categorías sería (todas tienen 5 años de diferencia): 

 

 SUPER MASTER 1/8 – 13  

 MASTER 14 – 19  

 SUPER SENIOR 20 - 25 

 SENIOR 26 – 31 (aquí está la promoción que tiene 39 años) 

 SUPER JUNIOR 32-37 

 JUNIOR  38-43 

 SUB JUNIOR 44 - 49 

 

Espero que puedan poner a consideración esta solicitud de reajuste de las 

categorías ante el pleno del CDJ.  

  

Otra sugerencia es que para realizar estos cambios, los delegados del CDJ Deberán 

despojarse de la “camiseta” de su promoción para poder tomar estas decisiones.  

  

Con mi aprecio de siempre y buscando lo mejor para la comunidad deportiva 

De los ex alumnos del Javier, me despido 

  

  

Ruben Guerrero Zambrano 

Delegado 25 

 

 

  

  



Un poco de Historia y Viendo el Futuro 

 

Año 2008 

En el año 2008, hubo 6 categorías, en casi todas se cumplió el rango de 5 años, es 

decir la diferencia entre la promoción más antigua y la más joven. Como se aprecia 

en la tabla de abajo, solo en la categoría SUPER MASTER la diferencia fue de 8 

años. Es decir en esta categoría jugaban personas de 49 años contra personas que 

tenían 57 años de edad. Esta gran diferencia de edad hacia que los equipos más 

antiguos de todas las promociones tengan que hacer más esfuerzo que todas las 

demás promociones en todas las categorías para jugar un deporte. Algo que no 

estaba bien y debía corregirse. 

 

  
JDJ 2008 Rango de 

años 

  Categoría Promociones I S Dif 

1 Supermaster 1-8 hasta 16 49 57 8 

2 Master 17 hasta la 22 43 48 5 

3 Super Senior 23 hasta la 28 37 42 5 

4 Senior 29 hasta la 34 31 36 5 

5 Super Junior 35 hasta la 40 25 30 5 

6 Junior 41 hasta la 47 18 24 6 

I: Inferior 
    S: Superior 
    Dif. Diferencia en Años 

    

 

 

 

 Año 2009 

En este año no se corrige la diferencia de edad en la SUPER MASTER, se mantiene 

la diferencia de 8 años. Y en la categoría MASTER se amplía la diferencia de edad a 

6 años, pues se incluye una promoción demás. Aquí ya no es justo para la 

promoción 17, pues no se cumple el rango de 5 años para todas las categorías. En 

este año ya son dos categorías, las SUPER MASTER y MASTER donde no se cumple 

el rango de 5 años como máximo. Y por coincidencia son las categorías donde están 

las promociones más antiguas. 

 

  JDJ 2009 
Rango de 

años 

  Categoría Promociones I S Dif 

1 Supermaster 1-8 hasta 16 50 58 8 

2 Master 17 hasta la 23 43 49 6 

3 Super Senior 24 hasta la 29 37 42 5 

4 Senior 30 hasta la 35 31 36 5 

5 Super Junior 36 hasta la 41 25 30 5 

6 Junior 42 hasta la 48 18 24 6 

I: Inferior 
    S: Superior 
    Dif. Diferencia en Años 

    

  

Año 2010 

Este año en vez de corregir la diferencia de edad en la MASTER y SUPER MASTER, 

vuelven a introducir otra promoción en la MASTER, ampliando la diferencia de edad 

de 6 a 7 años, es decir la promoción 17 jugara hasta la promoción 24, siendo 7 



años de diferencia entre la promoción más antigua y más joven en esta categoría. 

¿Por qué gente de 50 años jugará con gente de 43 años? ¿Es esto justo? ¿Se puede 

decir que el nivel competitivo de estos dos equipos en lo físico es el mismo?. ¿Por 

que en las categorías más jóvenes si se respeta los 5 años de diferencia, cuando 

ellas pueden jugar con rangos de 6 a 7 años o más?.  

 

  JDJ 2010 
Rango de 

años 

  Categoría Promociones I S Dif 

1 Supermaster 1-8 hasta 16 51 59 8 

2 Master 17 hasta la 24 43 50 7 

3 Super Senior 25 hasta la 30 37 42 5 

4 Senior 31 hasta la 36 31 36 5 

5 Super Junior 37 hasta la 42 25 30 5 

6 Junior 43 hasta la 49 18 24 6 

I: Inferior 
    S: Superior 
    Dif. Diferencia en Años 

    

 

Después de mucha experiencia se ha llegado a un consenso en los Juegos 

Deportivos Javerianos, que mientras más pequeña es la diferencia de edad entre 

los javerianos de una categoría es mejor, y que esa diferencia, por experiencia, nos 

ha llevado a calcular en 5 años.  

 

¿Por qué entonces no se aplica en los próximos Juegos Deportivos Javerianos?  

¿Por qué no se aplica en las categorías que más lo necesitan, que son las más 

antiguas? 

 

Vale recordar que en los Juegos Deportivos Javerianos ya hemos tenido que 

lamentar la pérdida de Javerianos por sobreesfuerzo y nadie quiere que vuelva a 

ocurrir, pero con la edad de los jugadores, esa posibilidad de ocurrencia se va a 

incrementar. Por ello solicito que con solo medida administrativa se corrijan la 

diferencia de edades en las categorías más antiguas. 

 

El peso de cualquier desgracia recaerá sobre el Consejo Deportivo Javeriano, es 

preferible curarse por lo sano y actuar. 

 

Vuelvo a repetir una sugerencia de cómo deberían quedar las categorías. 

 

  JDJ 2010 (sugerido) 
Rango de 

años 

  Categoría Promociones I S Dif 

1 Supermaster 1-8 hasta 13 54 59 5 

2 Master 14 hasta la 19 48 53 5 

3 Super Senior 20 hasta la 25 42 47 5 

4 Senior 26 hasta la 31 36 41 5 

5 Super Junior 32 hasta la 37 30 35 5 

6 Junior 38 hasta la 43 24 29 5 

7 Sub Junior 44 hasta la 49 18 23 5 

I: Inferior 
    S: Superior 
    Dif. Diferencia en Años 

    

 

 



Para el 2011 

Como siempre se crea problemas con las promociones que están en los bordes o 

limites de las categorías se puede establecer una regla. Que un año la promoción 

más antigua de cada categoría baje a la categoría más antigua aledaña, pero luego 

el año siguiente vuelva a la categoría donde estaba. 

 

Por ejemplo la promoción 14 que está en la categoría master en el año 2010, en el 

año siguiente (2011) jugara en la categoría supermaster, pero en el año 2012  

vuelve a jugar en la categoría master, quedando las categorías igual en el año 2010 

y en el año 2012. 

 

 

  JDJ 2011 (sugerido) 
Rango de 

años 

  Categoría Promociones I S Dif 

1 Supermaster 1-8 hasta 14 54 60 6 

2 Master 15 hasta la 20 48 53 5 

3 Super Senior 21 hasta la 26 42 47 5 

* Asi para las demas categorias 
   I: Inferior 

    S: Superior 
    Dif. Diferencia en Años 

    

En el año 2012 se vuelve a establecer el rango de 5 años en todas las categorías. 

 

  JDJ 2012 (sugerido) 
Rango de 

años 

  Categoría Promociones I S Dif 

1 Supermaster 1-8 hasta 13 56 61 5 

2 Master 14 hasta la 19 50 55 5 

3 Super Senior 20 hasta la 25 44 49 5 

* Asi para las demas categorías 
   I: Inferior 

    S: Superior 
    Dif. Diferencia en Años 

    

 

 

 

 

 

  

  

  



 

De: CDJ Javeriano [mailto:cdj@asiajavier.ec]  

Enviado el: lunes, 12 de julio de 2010 12:25 

Para: 'Ruben Guerrero, CEO' 

Asunto: RE: RECORDATORIO # 1 del Comunicado # 05 CDJ 2010 

  

Estimado Ruben 

  

PARA ESTE AÑO SUBE UNA EN CADA CATEGORÍA, MENOS EN SUPER MASTER: 

 SUPER MASTER 1/8 - 16 

 MASTER 17 - 24 

 SUPER SENIOR 25 - 30 

 SENIOR 31 - 36 

 SUPER JUNIOR 37 - 42 

 JUNIOR 43 - 49 

  

“ Amigos para Siempre, Amigos de Verdad “ 

  

  

Atentamente, 

  

Consejo Deportivo Javeriano 

  

De: Ruben Guerrero, CEO [mailto:rubengz.tbl@gmail.com]  

Enviado el: lunes, 12 de julio de 2010 11:28 

Para: 'CDJ Javeriano' 

Asunto: RE: RECORDATORIO # 1 del Comunicado # 05 CDJ 2010 

  

Estimados Señores del CDJ 

  

Favor podrían indicar que promociones están en cada categoría 

  

At 

  

Ruben Guerrero 

Promoción 25 

  

  

mailto:cdj@asiajavier.ec
mailto:rubengz.tbl@gmail.com


De: CDJ Javeriano [mailto:cdj@asiajavier.ec]  

Enviado el: domingo, 11 de julio de 2010 23:28 

Para: CDJ Javeriano 

Asunto: RECORDATORIO # 1 del Comunicado # 05 CDJ 2010 

  

Guayaquil, julio 09 de 2010 

Contenido: 

1.- Ajustes en los valores de las inscripciones 

2.- Confirmación de inscripción y fecha máxima de pago 

3.- Valores pendientes de pago 

4.- Fecha del sorteo 

5.- Auspiciadores 

6.- Pagos 

7.- Cambio en los Reglamentos que regirán  los XXVIII JDJ 

8.- Publicación de los Reglamentos 

  

Estimados ex alumnos nos permitimos indicarles lo siguiente: 

1.-  Ajustes en los valores de las inscripciones 

Los valores a pagarse por inscripción y por cada categoría para los DJ 2010 son los 

siguientes: 

 

CATEGORIA VALOR DE INSCRIPCIÓN 

2010 

Super Master $ 395 

Master $ 360 

Super Senior $ 340 

Senior $ 340 

Super Junior $ 305 

Junior $ 305 

Ultima 

Promoción 

$ 155 
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